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INFORME DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LAS ACTIVIDADES DE
LA OFICINA DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN INTERNA

Nota del Secretario General

En cumplimiento de la resolución 48/218 B de la Asamblea General, de 29 de
julio de 1994, el Secretario General tiene el honor de transmitir a la atención
de la Asamblea General el informe adjunto, que le ha enviado el Secretario
General Adjunto de Servicios de Supervisión Interna, relativo a la investigación
que realizó en torno a los seminarios celebrados por el Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales.
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Anexo

INFORME DE LA OFICINA DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN INTERNA
RELATIVO A LA INVESTIGACIÓN QUE REALIZÓ EN TORNO A LOS
SEMINARIOS CELEBRADOS POR EL COMITÉ ESPECIAL ENCARGADO DE
EXAMINAR LA SITUACIÓN CON RESPECTO A LA APLICACIÓN DE LA
DECLARACIÓN SOBRE LA CONCESIÓN DE LA INDEPENDENCIA A LOS

PAÍSES Y PUEBLOS COLONIALES

1. La Oficina de Servicios de Supervisión Interna llevó a cabo una
investigación después de recibir información de que el Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales podría haber
usado indebidamente y malgastado fondos de la Organización que se utilizaron en
organizar un seminario que se celebró en Trinidad y Tabago en julio de 1995.
La Oficina llegó a la conclusión de que los fondos se habían utilizado de
conformidad con lo dispuesto en las normas y reglamentos que rigen tales gastos
y que el seminario se celebró según lo dispuesto en el presupuesto por programas
para el bienio 1994-1995 autorizado por la Asamblea General. Así se informó al
Secretario General Adjunto de Asuntos Políticos y, en lo relativo al despilfarro
de fondos, se le pidió su opinión.

2. En su respuesta de 28 de marzo de 1996, el Secretario General Adjunto
declaró que estaba totalmente de acuerdo en que había que hacer todo lo posible
por lograr ahorros, especialmente en ese momento de grave crisis financiera.
Además, la finalidad de celebrar el seminario en ese lugar era alentar la
participación de los afectados más directamente, los territorios no autónomos,
objetivo que no se logró pues sólo participaron cuatro territorios (dos de la
región); por tanto, se llegó a la conclusión de que a pesar del esfuerzo, el
tiempo y el gasto no parecía haberse alcanzado el objetivo declarado del
seminario. Posteriormente, dado que seguían surgiendo interrogantes respecto de
dichos seminarios, el Secretario General Adjunto pidió al Secretario General
Adjunto de Servicios de Supervisión Interna que hiciera un examen al respecto, a
lo cual accedió.

3. Dicho examen se realizó en el marco del mandato de la Oficina, en que se
prevé que los informes relativos al posible despilfarro de recursos, pueden
dirigirse a la Oficina y ésta puede investigar al respecto (resolución 48/218 B
de la Asamblea General, de 29 de julio de 1994, en que se incorpora el documento
ST/SGB/268 de 23 de noviembre de 1993; véanse también ST/SGB/273 de 7 de
septiembre de 1994 y ST/IC/1996/29 de 25 de abril de 1996).

4. Dado que la grave crisis financiera que se vive en la actualidad sigue
empeorando, se ha exigido a los administradores, personal y otras personas
responsables de las actividades de la Organización que velen por el buen uso de
sus fondos. Casi todas las actividades de los programas autorizadas por la
Asamblea General, incluidas las que tienen prioridad, están siendo objeto de
examen y revaluación por su contribución a los principales objetivos de la
Organización, y todas han sido objeto de recortes e incluso se han eliminado.
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II. METODOLOGÍA

5. Teniendo en cuenta tales consideraciones, la Oficina de Servicios de
Supervisión Interna realizó un examen de ámbito limitado de los gastos que tuvo
el Comité Especial respecto de dichos seminarios. Como había planes para
celebrar otro seminario en junio de 1996, la Oficina pidió que se agilizara el
examen, que corrió a cargo de la Sección de Investigaciones de la Oficina. En
ningún momento, desde que se adoptara la decisión de hacer la investigación de
ámbito limitado hasta cuando se hizo el examen, puso en duda la Oficina el
propósito por el que se celebraban esos seminarios: los objetivos declarados
corresponden claramente al espíritu de la Carta de las Naciones Unidas. No
obstante la buena intención de los objetivos, había que examinar el producto de
los seminarios y los gastos asociados para saber si hubo despilfarro de
recursos. En ese examen se examinó específicamente la finalidad, los gastos y
los resultados (o productos) de los seminarios celebrados desde 1990. En ese
período se celebraron los siguientes cinco seminarios, dos en 1990, mientras que
en 1991 y 1994 no se celebró ninguno: 9 a 11 de mayo de 1990, Vila (Vanuatu);
19 a 21 de junio de 1990, Bridgetown (Barbados); 17 a 19 de junio de 1992,
St. George’s (Granada) ; 8 a 10 de junio de 1993, Port Moresby (Papua Nueva
Guinea) , y 3 a 5 de julio de 1995, Puerto España (Trinidad y Tobago).

6. Se obtuvieron copias del informe final de cada uno de los seminarios, en
que se incluía el programa y el resumen de los debates, así como las
recomendaciones que se adoptaron. Se compararon los informes para establecer el
contexto de los seminarios y sus resultados.

7. A fin de establecer el costo que supuso a la Organización la celebración de
esos seminarios, se recabaron los siguientes datos de los asistentes cuyo viaje
pagó la Secretaría de las Naciones Unidas:

a) Copias de los formularios de autorización de viaje (PT.8) para
establecer si se autorizó a viajar a los asistentes a los seminarios, así como
las tarifas aéreas que autorizó la Dependencia de Viajes de las Naciones Unidas;

b) Copias de los billetes expedidos por la compañía aérea para confirmar
el precio del pasaje (en los casos en que estuvieran disponibles);

c) Las tarjetas de registros de pagos de los proveedores que estaban en
poder de la División de Contaduría General para determinar las dietas que se
pagaron a los miembros del Comité Especia l y a los funcionarios de las Naciones
Unidas que asistieron a los seminarios;

d) Archivos de comprobantes que mantuvo la Oficina Ejecutiva para la
División de Asuntos de la Asamblea General a fin de establecer el monto de las
dietas que se pagaron a los participantes a los que se invitó a asistir al
seminario, así como otros gastos que se produjeron en relación con el seminario.

III. DATOS RECOPILADOS

8. En el examen de la Oficina respecto de la finalidad, costo y resultados de
los seminarios se llegó a la conclusión de que los seminarios seguían
celebrándose de conformidad con los objetivos de la Carta y el espíritu de la
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Organización. No obstante, con arreglo a los datos reunidos en la investigación
no pudo establecerse el motivo por el que debieron seguir celebrándolos.

Finalidad

9. Los seminarios se celebran en las regiones del Caribe y el Pacífico para
estar cerca de los territorios no autónomos, que son las partes directamente
afectadas. No obstante, tan loable fin no se cumple dada la escasa asistencia
de dichos territorios. Aunque había 17 territorios a los que dichos seminarios
atañían directamente, seis territorios asistieron al seminario que se celebró en
junio de 1996, cinco al de junio de 1992 y sólo cuatro participaron en cada uno
de los otros cuatro seminarios. La escasa participación no puede justificarse
por la falta de fondos, ya que la Organización paga los gastos de
desplazamiento.

Programa

10. Tras examinar los temas que se debatieron en los seminarios se observó que
éstos prácticamente no variaron de un año a otro.

11. Por ejemplo, el tema relativo a las consecuencias para los territorios
insulares del calentamiento de la atmósfera, el aumento del nivel del mar y
otros desastres ecológicos se debatió en los seminarios celebrados en 1992,
1993 y 1995. Once de los 12 temas que se trataron en el seminario celebrado
en Puerto España en 1995 se debatieron previamente en los seminarios de 1992
y 1993.

12. Resulta difícil justificar la necesidad de celebrar seminarios anualmente
dado que se tratan las mismas cuestiones año tras año. Si no se introducen
nuevos temas de debate, la contribución de los seminarios a la cuestión de la
descolonización será mínima.

Productos

13. Si bien los temas que se trataron en los seminarios fueron los mismos o
parecidos, el hecho de que no variaran pudo deberse a la dificultad de lograr el
consenso respecto de dichos tema s o a la ampliación del debate en torno a ellos.
La Oficina comparó los informes publicados por el Comité Especial después de
cada seminario para ver si se amplió el debate o si se introdujeron subtemas
adicionales.

14. Se compararon los resúmenes de los debates y las recomendaciones que se
adoptaron al finalizar cada uno de los seminarios. Muchas de las
recomendaciones que se hicieron en los cinco seminarios que fueron objeto de
examen eran idénticas. Por ejemplo, la recomendación relativa al desarrollo de
programas regionales de cooperación en la gestión de zonas económicas exclusivas
a fin de proteger los recursos marinos de su explotación ilegal se aprobó en los
seminarios celebrados en 1990, 1992 y 1993.

15. Al igual que ocurrió con los programas de los seminarios mencionados
anteriormente, esos seminarios no fueron muy productivos, dados los resultados
parecidos e incluso idénticos.
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Gastos

16. En los archivos del Departamento de Asuntos Políticos no había constancia
de lo que se había gastado en los dos seminarios celebrados en 1990. La Oficina
calculó que el costo total de los tres seminarios celebrados en 1992, 1993
y 1995 ascendió a unos 375.000 dólares de los EE.UU. Si se utiliza el promedio
de ese monto para calcular el costo de los dos seminarios celebrados en 1990, el
costo total de los cinco seminarios sería de unos 625.000 dólares.

17. La cuestión del costo de los seminarios es la que ha dado lugar al actual
debate sobre su utilidad y los logros alcanzados. Dado que faltaban algunos
documentos, no pudo establecerse con total exactitud el total de los gastos
asociados con la celebración de todos los seminarios que fueron objeto de la
investigación. Las estimaciones de la Oficina son prudentes y se basan en los
documentos disponibles y las extrapolaciones realizadas de los gastos de los
tres seminarios más recientes.

18. En el caso de los tres seminarios de los que hay registros, en el análisis
realizado se estableció que el costo medio por participante cuyos gastos
corrieron a cargo de la Secretaría de las Naciones Unidas (frente a los que
corrieron a cargo de sus gobiernos, fondos y programas u otros organismos)
ascendió a 3.325 dólares.

Port Moresby, junio de 1996

19. El Seminario Regional del Pacífico se celebró en Port Moresby del 12 al
14 de junio de 1996. El costo del seminario ascendió a 135.900 dólares, monto
que incluye los gastos de viaje de los representantes, participantes y personal;
los gastos de alquiler y los gastos por concepto de atenciones sociales y gastos
diversos. La Organización financió la participación de cuatro miembros del
Comité, cinco representantes de territorios no autónomos, seis invitados
especiales y cinco representantes de organizaciones no gubernamentales. El
costo medio por participante fue de 6.795 dólares, lo que es más del doble del
correspondiente a seminarios anteriores. Tras examinar los temas del programa
que se debatieron en el seminario se observó que todos los temas salvo dos se
habían debatido en seminarios anteriores. Además, todos salvo dos de los temas
del programa del seminario celebrado en Puerto España en 1995 volvieron a
debatirse un año más tarde en Port Moresby.

IV. RESULTADOS

20. Si bien la Oficina de Servicios de Supervisión Interna no pone en duda el
noble propósito de los seminarios en la forma autorizada por la Asamblea
General, cabe considerar de forma objetiva e independiente la cuestión de la
utilización eficaz y efectiva de fondos que justifique la continuación de los
seminarios en un momento de crisis financiera de la Organización. Una vez
examinados los temas de los programas y los informes publicados en relación con
los seminarios se observa que éstos son repetitivos.

21. La elección del lugar de celebración parece tener poco efecto en la
participación de los territorios afectados; en los últimos años nunca ha
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superado el 30%. La participación en el seminario que se celebró en junio
de 1996 fue del 38%.

22. Aunque la Asamblea General aprobó el programa de trabajo de los seminarios,
no están claros los motivos por los que éstos deban seguir celebrándose y
financiándose.

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

23. La Oficina de Servicios de Supervisión Interna no ha encontrado pruebas de
que se hubieran violado los reglamentos, reglamentaciones y publicaciones
administrativas de la Organización. Además, el Comité Especial tiene la
autorización de la Asamblea General y del presupuesto por programas para
celebrar seminarios en 1996-1997.

24. La Oficina coincidió con la postura del Departamento de Asuntos Políticos
de preguntar al Comité Especial si, dada la grave crisis financiera, era
necesario celebrar los seminarios, y se sumó al Departamento en la petición de
que reconsiderara su decisión de celebrar el seminario de junio de 1996.

25. El Secretario General Adjunto de Asuntos Políticos respondió al informe de
la Oficina señalando que tanto él como el personal a su cargo habían pedido en
repetidas ocasiones al Presidente del Comité Especia l y a su Mesa que
considerara la posibilidad de aplazar o cancelar el seminario que se celebraría
en junio de 1996. El Comité Especial no aceptó la sugerencia, e incluso algunos
de sus miembros pusieron en duda la conveniencia y legitimidad de que la
Secretaría hiciera tales observaciones o sugerencias, y el seminario tuvo lugar
a un costo de 135.900 dólares.

26. Sin ninguna razón de peso, o que aún no se ha manifestado, por la que deban
seguir celebrándose tales seminarios, parece que ha habido despilfarro de los
escasos recursos de las Naciones Unidas hecho que, en interés de éstas, debería
examinarse y explicarse en público.

(Firmado ) Karl Th. PASCHKE
Secretario General Adjunto de Servicios

de Supervisión Interna

-----


